“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 466-2007-DAR
 
 
NORMAS:

Viernes 22 de mayo de 2007

FE DE ERRATAS
Mediante Oficio Nº 295-2007-CSM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita que se publique Fe de Erratas del Decreto de Urgencia Nº 015-2007, publicado el día 22 de mayo, referente a la Reestructuración del Sistema Nacional de Inversión Pública, el cual es el siguiente:

En el literal d) del numeral 1.2 del artículo 1º decía lo siguiente:
	DICE
	DEBE DECIR

	Art. 1º.-Reestructuración del Sistema Nacional de Inversión Pública
 (…)

1.2 La Comisión Técnica del Alto Nivel estará conformada por:

(…)

d) El Secretario Ejecutivo del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAPE.
	Art. 1º.-Reestructuración del Sistema Nacional de Inversión Pública

(…)

1.2 La Comisión Técnica del Alto Nivel estará conformada por:

(…)

d) El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAPE.


AUTORIZAN AL VICEMINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS SUSCRIBIR CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONAM Y EL MINISTERIO
Mediante Resolución Ministerial Nº 245-2007-MEM/DM, de fecha 23 de mayo de 2007, publicado el día viernes 25 de mayo de 2007, el Ministerio de Energía y Minas autoriza al Viceministro de Energía, doctor Pedro Gamio Aita, a suscribir el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo Nacional del Ambiente – CONAM y el Ministerio de Energía y Minas – MINEM, en representación del Ministerio de Energía y Minas.

Sábado 26 de mayo de 2007
OTORGAN GARANTÍAS Y SEGURIDADES DEL ESTADO EN RESPALDO DE OBLIGACIONES, DECLARACIONES Y GARANTÍAS CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE LAS CONCESIONES MINERAS Y OTROS ACTIVOS QUE CONFORMAN EL PROYECTO MICHIQUILLAY
Mediante Decreto Supremo Nº 028-2007-EM, de fecha 24 de mayo de 2007, publicado el día sábado 26 de mayo de 2007, el Ministerio de Energía y Minas otorga mediante contrato las garantías y seguridades del Estado de la República del Perú en respaldo de las obligaciones, declaraciones y garantías a cargo de las entidades del Estado, contenidas en el Contrato de Transferencia de Concesiones Mineras y otro activos que conforman el Proyecto Michiquillay, a favor de la empresa ANGLOAMERICANMICHIQUILLAY S.A., empresa subsidiaria de Anglo American Services (UK) Limited, adjudicataria de la buena pro del Concurso Público Internacional Nº PRI-88-2006.
Domingo 27 de mayo de 2007
DAN POR CONCLUIDA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE DEL MINISTERIO ANTE LA COMISIÓN MULTISECTORIAL DE LUCHA CONTRA LA TALA ILEGAL – CMLTI

Mediante Resolución Ministerial Nº 392-2007-AG, de fecha 24 de mayo de 2007, publicado el día 27 de mayo de 2007, se da por concluido la designación del Ingeniero Nelson Eduardo Larrea Lora como representante del Ministerio de Agricultura ante la Comisión Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal – CMLTI.
EVENTOS:

VI CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO FORESTAL
“LA CONTRIBUCIÓN DEL SECTOR Y LA LEGISLACIÓN FORESTAL HACIA EL ALCANCE DE LOS OBJETIVOS DEL MILENIO”
 
Organizan: IUFRO 6.13.01, Ministerio de Ambiente de Ecuador, Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el Medio Ambiente (CEDENMA)
Fecha: 28 de agosto – 1 de septiembre de 2007
Lugar: Quito, Ecuador.
Mayor Información: 011-5932-226-1075 / www.sur.iucn.org, www.ambiente.gov.ec, www.iufro.org 
 
El plazo para el envío de ponencias e inscripciones será hasta el día 29 de junio, 2007, al correo congresodf@sur.iucn.org. De igual manera, los participantes sin ponencias deberán enviar su formulario de inscripción hasta el día 27 de junio, al mismo correo ya señalado. Dichos formularios podrán ser descargados desde la página www.sur.iucn.org
 

“VI CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO FORESTAL AMBIENTAL
28 DE AGOSTO AL 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2007
QUITO - ECUADOR
 
Por: Carla Cárdenas, Coordinadora Red Latinoamericana de Derecho Forestal
 
Quito, El VI Congreso Latinoamericano de Derecho Forestal Ambiental se realizará en Quito del 28 de agosto al 1 de septiembre.  Este evento es organizado por la Red Latinoamericana de Derecho Forestal, IUFRO 6.13. 01, el Ministerio del Ambiente del Ecuador y CEDENMA. Cuenta además con la colaboración de COSUDE,  Intercooperation- ECOBONA, INWENT y UICN SUR
 
IUFRO 6.13. 01 es un grupo de profesionales voluntarios que trabajan en la búsqueda de la construcción del derecho forestal y la posibilidad de incentivar los diálogos en  Latinoamérica acerca de la situación de la política y el derecho forestal y su contínuo mejoramiento.  La iniciativa de formar este grupo de trabajo nació en el año 2003  durante el IV Congreso de Derecho Forestal. El grupo IUFRO 6.13. 01 tiene en su haber varios congresos nacionales  y regionales, y su estrategia radica en la consolidación de grupos de profesionales a nivel nacional de manera voluntaria.
 
El  VI Congreso Latinoamericano de Derecho Forestal se enfocará en  análisis de: “La contribución del sector y la legislación Forestal hacia el alcance de los Objetivos del Milenio”.  Sus temas de discusión se enfocarán en el Objetivo 1 que se refiere a la reducción de la pobreza, el Objetivo 7 que se refiere a la sostenibilidad ambiental y el  Objetivo 8 que se refiere a  la cooperación mundial y el comercio internacional. 
 
Inscripciones y ponencias: Los participantes que van a presentar ponencias deberán enviar su formulario de inscripción, los abstractos y los resúmenes de las ponencias hasta el 29 de junio del 2007  a congresodf@sur.iucn.org 
 
Inscripciones sin ponencias: Los participantes que desean inscribirse deberán enviar su formulario de inscripción hasta el 27 de julio del 2007 a congresodf@sur.iucn.org 
Para mayor información,  por favor visitar las páginas: www.sur.iucn.org, www.ambiente.gov.ec, y www.iufro.org.  Además puede escribirnos con sus inquietudes a: derecho.forestal@sur.iucn.org, congresodf@sur.iucn.org o llamar al: 593-2261075.”
 
 
CONVOCATORIA:
 
TNC BUSCA CUBRIR PLAZA DE REPRESENTANTE NACIONAL EN PERÚ.
 
TNC (The Nature Conservation) ha comenzado la búsqueda de su próximo Representante Nacional de Perú. Dicha persona será el representante legal y portavoz de TNC en el Perú, así mismo tendrá bajo sus responsabilidades el desarrollar políticas de conservación de alto nivel, desarrollar buenas relaciones entre el Gobierno Peruano y TNC, mantener y desarrollar relaciones con sectores públicos y privados de conservación, organizaciones no gubernamentales, entre otros.
 
Dentro del perfil del futuro Representante se puntualiza el título en ciencias políticas, políticas públicas, dirección de recursos naturales, economía, finanzas, Derecho, relaciones gubernamentales o al menos 5 años de experiencia en el campo de la conservación. Asimismo se precisa el conocimiento de temas ambientales peruanos, entre otros. Los interesados pueden mandar su C.V. al Sr. Douglas Ibáñez (divanes@tnc.org), siendo éste menos de 4 hojas.
 
THE NATURE CONSERVANCY
Saving the Last Great Places
JOB DESCRIPTION
 
JOB TITLE:




Director of Government Relations I

POSITION TITLE:



PERU COUNTRY REPRESENTATIVE
JOB FAMILY:




External Affairs
JOB NUMBER:




150005
FLSA STATUS:  



Exempt
RELATED POSITION TITLES: 

Dir. Government Relations, Dir. State Government Relations; Associate Director Government Relations
 
Interested parties please send to Mr. Douglas Ibañez (dibanez@tnc.org) a CV (less than 4 pages) with a cover letter by June 15th, 2007”

Lima, 28 de mayo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
